RES. 3706/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006825, Ent. N° 5265/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública N° 43/2016, cuyo objeto es la Contratación de Servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos sanitarios peligrosos generados por las Unidades Ejecutoras y dependencias de ASSE;

RESULTANDO: 
1) que el gerente Administrativo de ASSE, con fecha 27/1/2016 autorizó “la ejecución del procedimiento de Licitación Pública con carácter urgente, por ser la contratación de un servicio esencial e ininterrumpido, encontrándose a la fecha vencido el procedimiento licitatorio anterior (Artículo 51Parrafo 2 del TOCAF)”; 

2) que, efectuadas las publicaciones, al Acto de Apertura realizado con fecha 4/8/2016 se presentaron las firmas TRENAL S.A; OLECAR S.A; DUCELIT S.A; 
3) que el Departamento Contable Financiero, en informe de fecha 31/8/2016, expresa que las ofertas presentadas se ordenan en cuadro comparativo según  precio ofertado. Se deberá tener en cuenta, antes de tomar una decisión al respecto, que las cotizaciones presentadas por DUCELIT y TRENAL para el Instituto de Traumatología y para el Centro Departamental de Florida, presentan similitud de precios, por que se debería solicitar mejoramiento de precios;
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones manifiesta que, teniendo en consideración lo previsto en el Pliego Particular, y  para proceder a la sugerencia de adjudicación, ha puesto atención a la capacidad operativa de cada planta habilitada. En consecuencia, sugiere adjudicar por un monto mensual de $ 5:432.908 más IVA, discriminado por los siguientes montos mensuales: DUCELIT $ 3:788.954 IVA incluido; OLECAR       $ 1:499.692 IVA incluido; TRENAL $ 1:339.503 IVA incluido;

5) que, conferida la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones al procedimiento por ninguno de los oferentes;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución de fecha 26/9/2016 adjudicando el llamado de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total  anual de $ 79:537.788 IVA Incluido, según el siguiente detalle: DUCELIT ($ 3:788.954 IVA incluido); OLECAR ($ 1:499.692 IVA incluido); TRENAL ($ 1:339.503 IVA incluido), por un periodo de  un año, plazo que se prorrogará automáticamente por hasta 2 periodos de igual duración;
7) que se informa que la erogación se atenderá con las Afectaciones que realizará cada una de las Unidades Ejecutoras de ASSE con cargo a la Financiación 1.1 y/o 1.2, de acuerdo a la existencia de crédito disponible en cada fuente de financiamiento; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece (Artículo 16) que “La adjudicación se hará a la oferta de menor precio que haya cumplido con los requisitos establecidos en el Pliego, reservándose la Administración la facultad de realizar adjudicaciones parciales por Item o Región”;
2) que en la medida que el Pliego de Condiciones Particulares refiere a un único oferente se está contemplando la posibilidad de adjudicar parcialmente, esto es adjudicar diversos Items a diferentes oferentes; 

3) que sin embargo, no se establece la potestad de dividir la adjudicación, esto es adjudicar un único ítem entre más de un oferente, posibilidad que opera únicamente en caso de establecerse en forma expresa en el Pliego de Condiciones Particulares (Artículo 48 Inciso 4º del TOCAF);

4) que de las actuaciones surge que la licitación no se adjudicó parcialmente, sino que se dividió, potestad no contemplada en el Pliego de Condiciones Particulares, y por tanto violatoria de lo establecido en la norma citada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3)  Devolver las actuaciones.
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